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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02187/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por una persona de manera anónima en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Temascalcingo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha cinco de marzo de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00034/TMASCALC/IP/2020, mediante la cual requirió por dicha vía, lo siguiente:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“1. Proporcione versión digital de todos los contratos celebrados entre el Ayuntamiento de Temascalcingo y la empresa Ambaro Construcciones, S. de R.L. de C.V., desde el año 2009 hasta la fecha.” (Sic)
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
I. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha diez de agosto de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
 “
“…
RECURRENTE PRESENTE: Por medio del presente reciba un cordial y atento saludo, al mismo tiempo me dirijo a Usted en relación a la solicitud de información 00033/TMASCALC/IP/2019, recibida a través de la plataforma SAIMEX consistente en: “1. Proporcione versión digital de todos los contratos celebrados entre el Ayuntamiento de Temascalcingo y la empresa Ambaro Construcciones, S. de R.L. de C.V., desde el año 2009 hasta la fecha.” Con fundamento en los artículos 1, 11, 12, 15, 23 fracción IV, 50, 51, 53 fracción II y V, 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México se informa: Respuesta: Se adjunta la Respuesta emitida por la Coordinación de Administración y Recursos Materiales, Tesoreria Municipal y la Dirección de Obras Públicas. De la misma forma le hago saber del derecho que tiene Usted de interponer dentro de los 15 días hábiles siguientes a que surta efectos esta notificación, el Recurso de Revisión previsto en la ley de la materia, si considera que la presente le causa agravio. Sin otro particular me reitero a sus órdenes.
...” (Sic)
[bookmark: _Ref507070922]Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:
· Contestacion emitida por la UT al Recurrente - copia.pdf: consistente en el oficio número MTM/UT/0226/20, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, señaló al particular que adjuntaba la respuesta emitida por la Coordinación de Administración y Recursos Materiales, Tesorería Municipal y la Dirección de Obras Públicas.
· Documento 5.pdf; constante en los oficios números MTM/UT/0117/20, MTM/UT/0118/20 y MTM/UT/0119/20, signados por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual requirió a  la Coordinación de Administración y Recursos Materiales, Tesorería Municipal y la Dirección de Obras Públicas, diera atención a la solicitud de mérito; así como el oficio de fecha seis de marzo de dos mil veinte, mediante el cual la Directora de Obras Públicas, señaló que adjuntó a la respuesta el contrato celebrado entre el Ayuntamiento de Temascalcingo y la empresa Ambaro Construcciones S. de R.L. de C.V., correspondiente a la obra “Modernización de la Unidad Deportiva en la comunidad de San Pedro el Alto”, ejecutada durante el ejercicio fiscal 2017; el oficio de fecha once de marzo de dos mil veinte, a través del cual el Director de Administración y Recursos Materiales, señaló que no encontró información ni contratos celebrados con la empresa Ambaro Construcciones S. de R.L. de C.V y el Ayuntamiento de Temascalcingo y finalmente el oficio de fecha seis de marzo de dos mil veinte, signado por el Tesorero Municipal, en el cual informó que, derivado de una búsqueda exhaustiva en los expedientes de contabilidad no se habían encontrado documentos que avalaran la contratación de servicios con la empresa señalada en la solicitud y sugirió se turnara la misma a la Dirección de Obras Públicas.
· CONTRATO AMBARO CONSTRUCCIONES S. DE R.L. DE C.V..pdf, consistente en el Contrato de Obra Pública sobre la base de Precios Unitarios y en Tiempo determinado, de fecha 28 de septiembre de 2015, celebrado entre el Municipio de Atlacomulco y la empresa Ambaro Construcciones S. de R.L. de C.V, así como sus anexos, conformado por 15 fojas. Cabe destacar que se dejó a la vista del solicitante el Folio de la credencial de elector del Representante legal, mismo que es considerado como un dato personal confidencial.
II. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha trece de agosto de dos mil veinte, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“El Contrato proporcionado fue celebrado entre el Ayuntamiento de Atlacomulco y la empresa Ambaro Construcciones S. de R.L. de C.V., pero se solicitó que se entregara versión pública de los contratos celebrados entre el Ayuntamiento de Temascalcingo y la empresa señalada, no del Ayuntamiento de Atlacomulco. Favor de corregir y proporcionar la información solicitada” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“Se entregó un contrato del Ayuntamiento de Atlacomulco, cuando se solicitó versión pública de TODOS los contratos celebrados entre el Ayuntamiento de Temascalcingo y la empresa AMBARO CONSTRUCCIONES, S. DE R.L DE C.V.” (Sic)
III. En fecha trece de agosto de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
IV. En fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
V. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que, EL SUJETO OBLIGADO, en fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte, rindió su Informe Justificado, adjuntando los siguientes archivos electrónicos:
· CONTRATO MODERNIZACION DE UNIDAD DEPORTIVA SAN PEDRO EL ALTO 2017.pdf; consistente en el Contrato de obra publica sobre la base de precios unitarios y en tiempo determinado, celebrado entre el Ayuntamiento de Temascalcingo y la empresa Ambaro Construcciones S. de R.L. de C.V, así como sus anexos, para la ejecución de los trabajos “Modernización de la Unidad Deportiva ubicada en San Pedro El Alto”, de fecha 14 de septiembre de 2017, constante de 24 fojas. Cabe destacar que se dejó a la vista del solicitante el Folio de la credencial de elector del Representante legal, mismo que es considerado como un dato personal confidencial.
· 00034.pdf: consistente en el oficio de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, a través del cual la Directora de Obras Publica, señaló que se adjuntó a la respuesta un contrato diverso, sin embargo se adjuntaba el correcto, tal como de observa a continuación:
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Cabe destacarse que no se hizo del conocimiento del particular el Informe Justificado y sus anexos, en razón a que EL SUJETO OBLIGADO, dejo datos visibles susceptibles de ser considerados confidenciales, por lo que, si bien se actualizó lo dispuesto por el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que EL SUJETO OBLIGADO, remitió información novedosa, este Instituto debe velar en todo momento por el derecho a la protección de datos personales por lo que en contraposición se estimó no poner a la vista del Recurrente  la información proporcionada mediante Informe Justificado.
1. Por su parte, EL RECURRENTE presentó manifestaciones, alegatos y ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran, en fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, mediante los archivos electrónicos siguientes:
· Alegato.docx; consistente en un escrito libre en el que el ahora RECURRENTE, manifestó lo siguiente:
“Se anexó el Contrato ATL/DDUOP/AD/RP-44/2015 celebrado entre el Ayuntamiento de Atlacomulco y la empresa AMBARO CONSTRUCCIONES, S. DE R.L. DE C.V., de fecha 28 de septiembre de 2015, mismo que fue proporcionado por la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Temascalcingo, en atención a la solicitud de información pública 00033/TMASCALC/IP/2019. Sin embargo, el documento proporcionado no corresponde con lo solicitado, ya que se pidió que “1. Proporcione versión digital de todos los contratos celebrados entre el Ayuntamiento de Temascalcingo y la empresa Ambaro Construcciones, S. de R.L. de C.V., desde el año 2009 hasta la fecha.” (énfasis añadido). 

Por lo anterior, se solicita a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Temascalcingo ser más diligente y profesional en la realización de sus labores, a fin de que proporcione la información solicitada y no ninguna otra, con el objetivo de no vulnerar el derecho a la información del solicitante.”(Sic)
· Contrato 44 2015 Atlacomulco.pdf; consistente en el Contrato de Obra Pública sobre la base de Precios Unitarios y en Tiempo determinado, de fecha 28 de septiembre de 2015, celebrado entre el Municipio de Atlacomulco y la empresa Ambaro Construcciones S. de R.L. de C.V, así como sus anexos, remitido en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00034/TMASCALC/IP/2020.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día diez de agosto de dos mil veinte; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del once al treinta y uno de agosto de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de agosto de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil veinte y enero dos mil veintiuno, aprobado por el Pleno de este Instituto, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el trece de agosto de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del Recurso de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.    La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones V y VI del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…”

(Énfasis añadido)
El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, la entrega de información incompleta y aquella que no corresponda con lo solicitado; situación que se actualiza en el presente caso, en razón de que EL SUJETO OBLIGADO, remitió un contrato celebrado por otro Ayuntamiento con la empresa señalada en la solicitud, mientras que de las respuestas proporcionadas por la Dirección de Administración y Recursos Materiales y la Tesorería Municipal, no se advierte que se haya realizado la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en la temporalidad señalada por el particular, como se analizará más adelante. 
Una vez determinada la vía, sobre la que versará el presente estudio, se puede advertir que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, a través del SAIMEX, lo siguiente:
· Todos los contratos celebrados entre el Ayuntamiento de Temascalcingo y la empresa Ambaro Construcciones, S. de R.L. de C.V., desde el año 2009 hasta la fecha.
Ahora bien, derivado del contenido de la solicitud de información, se advierte que el particular omitió precisar la temporalidad de la información requerida; al señalar “desde el año 2009 hasta la fecha”; en consecuencia, este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, suple la deficiencia presentada respecto a la temporalidad de su solicitud, determinando que la información solicitada corresponderá del 1 de enero de 2009 al 5 de marzo de 2020, fecha de la solicitud.

Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados, de acuerdo a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se desagregan.

Precisado ello, este Instituto precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante respuesta.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Ahora bien, es importante analizar si con la respuesta e Informe Justificado, proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO, se colmó el derecho de acceso a la información pública de la particular.
De esta forma, es importante recordar que el solicitante requirió “Todos los contratos celebrados entre el Ayuntamiento de Temascalcingo y la empresa Ambaro Construcciones, S. de R.L. de C.V., del 1 de enero de 2009 al 5 de marzo de 2020”.
Así, mediante respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, remitió los archivos electrónicos; Documento 5.pdf  y CONTRATO AMBARO CONSTRUCCIONES S. DE R.L. DE C.V..pdf; el primero de ellos, en lo medular consta del oficio de fecha seis de marzo de dos mil veinte, mediante el cual la Directora de Obras Públicas, señaló que adjuntaba el contrato celebrado entre el Ayuntamiento de Temascalcingo y la empresa Ambaro Construcciones S. de R.L. de C.V., correspondiente a la obra “Modernización de la Unidad Deportiva en la comunidad de San Pedro el Alto”, ejecutada durante el ejercicio fiscal 2017; sin embargo, del expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, remitió el mediante el segundo archivo electrónico señalado, el Contrato de Obra Pública sobre la base de Precios Unitarios y en Tiempo determinado, de fecha 28 de septiembre de 2015, celebrado entre el Municipio de Atlacomulco y la empresa Ambaro Construcciones S. de R.L. de C.V, así como sus anexos, en donde además, se dejó a la vista del solicitante el Folio de la credencial de elector del Representante legal, mismo que es considerado como un dato personal y confidencia, omitiendo remitir el acuerdo de clasificación correspondiente, debidamente aprobado por el Comité de Transparencia.
De igual forma, EL SUJETO OBLIGADO, remitió el oficio de fecha once de marzo de dos mil veinte, a través del cual el Director de Administración y Recursos Materiales, señaló que no encontró información ni contratos celebrados con la empresa Ambaro Construcciones S. de R.L. de C.V y el Ayuntamiento de Temascalcingo; así como el oficio de fecha seis de marzo de dos mil veinte, signado por el Tesorero Municipal, en el cual informó que, derivado de una búsqueda exhaustiva en los expedientes de contabilidad no se habían encontrado documentos que avalaran la contratación de servicios con la empresa señalada en la solicitud y sugirió se turnara la misma a la Dirección de Obras Públicas.
Por lo anterior, es necesario traer a contexto lo estipulado por los artículos 31, fracciones VII y XVIII y 96 Bis, fracciones IX, X, XIV y XXII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra indican:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
[…]
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
[…]
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;

Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
…
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados;
X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las disposiciones legales aplicables;
[…]
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública;
[…]
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública;

(Énfasis añadido)

Asimismo, es importante traer a contexto lo establecido en los artículos 12.1, fracción III, 12.8, 12.20, 12.21, 12.38, 12.60, fracción I y 12.64, del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, los cuales se transcriben a continuación:

“Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen:
[…]
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado;
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa.
La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, a ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y organización necesarios. El acuerdo de autorización deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno.
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de la realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente.
Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos.
Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes:
I. Invitación restringida;
II. Adjudicación directa.
Artículo 12.38.- La adjudicación de la obra o servicios relacionados con la misma obligará a la dependencia, entidad o ayuntamiento y a la persona en que hubiere recaído, a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo.
Si la dependencia, entidad o ayuntamiento no firmare el contrato dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, el licitante ganador podrá exigir que se le cubran los gastos que realizo en preparar y elaborar su propuesta.
Artículo 12.60.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán realizar obras por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales y podrán:
I.	Utilizar mano de obra local complementaria, la que necesariamente deberá contratarse por obra determinada; 
II.	Alquilar equipo y maquinaria de construcción complementaria;
III.	Utilizar preferentemente los materiales de la región;
IV.	Contratar equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados y materiales u otros bienes que deban ser instalados, montados, colocados o aplicados;
V.	Utilizar servicios de fletes y acarreos complementarios.
[…]
Artículo 12.64.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos conservarán, archivando en forma ordenada la documentación comprobatoria de los actos y contratos materia de este Libro, cuando menos por el lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de la recepción de los trabajos.
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se puede advertir los Ayuntamientos tienen la atribución de convenir, contratar o concesionar la ejecución de obras y administrar los recursos obtenidos de su hacienda, en los términos de la legislación aplicable; asimismo, los procedimientos de obra desde su planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, involucran la participación tanto del Director de Obra Pública, o su equivalente, así como del Tesorero Municipal, al tener la atribución de autorizar la entrega de recursos públicos municipales, además contar con los registros contables, financieros y administrativos, que pudieran soportar cualquier ejecución de obra.

Asimismo, de los preceptos en cita, es importante resaltar que, la ejecución de obra pública puede llevarse a cabo a través de dos vías, la administración directa, o bien, mediante la contratación de terceros. 
En ese sentido, en el segundo de los casos, se materializa a través del procedimiento de licitación, o bien, de manera excepcional, mediante los procedimientos de invitación restringida y adjudicación directa, en cuyos casos, se requiere la generación de diversa información, entre ella, de manera enunciativa más no limitativa, la referida en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de la materia:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a)	De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1)	La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2)	Los nombres de los participantes o invitados; 
3)	El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4)	El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5)	Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6)	Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7)	El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10)	Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11)	Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12)	Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13)	El convenio de terminación; y 
14)	El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas: 
1)	La propuesta enviada por el participante; 
2)	Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3)	La autorización del ejercicio de la opción; 
4)	En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5)	El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6)	La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7)	El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10)	El convenio de terminación; y 
11)	El finiquito.”
(Énfasis añadido)

En este mismo orden de ideas y toda vez que el particular requirió todos los contratos celebrados con la empresa señalada en la solicitud del 1 de enero de 2009 al 5 de marzo de 2020, sin especificar a qué tipo de contrato pretendía acceder, por lo que, podría tratarse de contratos de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones; por ello, es importante traer a contexto, lo estipulado por los artículos 22, 24, fracción II, 26 y 27, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que precisan, lo siguiente:

“Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación.
En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. 
La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.
Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes: 
[…]
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
Artículo 25.- La integración y el funcionamiento de los comités a que se refiere el presente capítulo se determinará en el reglamento de esta Ley.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.”

(Énfasis añadido)

Ahora bien, aunque en el expediente electrónico del SAIMEX, no se advierte ningún turno a los Servidores Públicos Habilitados de las áreas que podrían contar con la información solicitada por el particular; de la respuesta se puede observar, los oficios signados por la Directora de Obras Públicas, el Tesorero Municipal y el Director de Administración y Recursos Materiales, en los cuales, únicamente la Dirección de Obras públicas, señaló que había localizado en el año 2017 un Contrato de obra pública, celebrado entre el Ayuntamiento de Temascalcingo y la empresa Ambaro Construcciones S. de R.L. de C.V., correspondiente a la obra “Modernización de la Unidad Deportiva en la comunidad de San Pedro el Alto”, mismo que remitió en Informe Justificado; sin embargo, al contener datos personales visibles, susceptibles de ser considerados confidenciales, no se puso a la vista del RECURRENTE. Cabe mencionar que la Dirección de Obras Públicas, no hizo mención sobre la búsqueda exhaustiva de la temporalidad señalada por el particular en su solicitud, al igual que la Dirección de Administración y Recursos Materiales y la Tesorería Municipal, quien además señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva en los expedientes de contabilidad no se habían encontrado documentos que avalaran la contratación de servicios con la empresa señalada en la solicitud; no obstante a ello, al existir un pronunciamiento, por parte de la Dirección de Obras Publicas localizando un contrato celebrado con la empresa Ambaro Construcciones S. de R.L. de C.V., se advierte que dicha documentación también debe obrar en los archivos de la Tesorería Municipal, de conformidad con el artículo 96. Bis, fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual estipula que, el Director de Obras Públicas deberá administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero Municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados; por tanto, la Dirección de Administración y Recursos Materiales y la Tesorería Municipal y Dirección de Obras Públicas, deberán hacer una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por el particular, del 1 de enero de 2009 al 5 de marzo de 2020, precisando que los años en los que no se entrega información, es por no haberse celebrado contrato con la empresa señala por el solicitante, a afecto de dar certeza a su respuesta y evitar incertidumbre al particular.

Finalmente, es importante analizar si EL SUJETO OBLIGADO, turnó la solicitud de información a las áreas correspondientes a afecto de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, esto en razón de que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 

Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.

En mérito de lo expuesto, es claro que, en este caso en particular, la Unidad de Transparencia incumplió con la normativa en la materia, puesto que del análisis minucioso del expediente electrónico del SAIMEX y en específico de la respuesta proporcionada, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, omitió realizar los turnos correspondientes a las áreas que pudieran contar la información, las cuales de manera enunciativa mas no limitativa, podrían ser, además de las señaladas en respuesta la oficina de Presidencia Municipal y la Secretaría de Ayuntamiento, como se advierte de las firmas al calce del contrato proporcionado en Informe Justificado, que a continuación se muestra:
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Por lo que, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitió realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada; en consecuencia, al momento de dar cumplimiento a la presente resolución deberá realizarla correctamente y remitir los oficios de respuesta de los Servidores Públicos Habilitados a fin de evitar opacidad e incertidumbre al hoy RECURRENTE.
En este mismo contexto y toda vez que el particular pretende acceder a la información solicitada, del 1 de enero de 2009 al 5 de marzo de 2020, es importante hacer mención que los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, señalan los ciclos de vida de los diversos documentos en poder de los Sujetos Obligados como se advierte a continuación:
“Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes fases:
I. Fase Activa. Etapa en la que los documentos están en un período de tramitación y se utilizan constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite;
II. Fase Semiactiva. Período en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración…”
(Énfasis añadido)
Por su parte, los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, los cuales regulan que la valoración, selección y baja de documentos deba realizarse considerando su valor primario y secundario, la frecuencia de su uso, el espacio destinado para su conservación, su antigüedad y, principalmente, mediante la formulación de un programa de gestión de documentos en el que toda acción relacionada con la disposición documental sólo tenga lugar si se garantiza que los expedientes y series de trámite concluido ya no se requieren para fines administrativos, como garantes de un derecho, como medio de prueba o para la investigación; establecen, en su artículo 4, fracciones II, III y IX, 20 y 27, fracción I, lo siguiente:
“II. Acta de Baja: Acta de Baja Documental. Documento por el que El Comité  de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración.
III. Acuerdo: Acuerdo de Autorización de Baja Documental. Documento a través del cual la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos autoriza la baja de los documentos de trámite concluido cuyo período de conservación precaucional ya prescribió en los Archivos de Concentración y que son resultantes del proceso de selección final. 
IX. Baja Documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión
Artículo 20.- Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración. 
El período señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido et asunto que motivó ta integración de los expedientes.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precauciona! de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precauciona! deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos: 
I. 6 años para expedientes con información administrativa …”
(Énfasis añadido)
En este sentido, tenemos que los documentos requeridos, a través de la solicitud de acceso a la información pública, según las normas y catálogos de vigencia pudiera ser que agotaran su vida administrativa útil y no se consideraran de importancia para formar parte del Archivo Histórico, por lo que, pudieron ser dados de baja; sin embargo, dichos efectos por sí no colman el derecho de acceso a la información de los ciudadanos.
Es decir, ante la negativa de la información dada la baja de los documentos, no se colma con informar o hacer entrega al ciudadano del acta de baja documental, pues ésta solo hace constancia de la autorización de la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, más no así lo dispuesto por el artículo 169 y 170 de la Ley de la materia.
Lo anterior es así, ya que el Acuerdo de Inexistencia por parte del Comité de Transparencia da certeza de las motivos o razones por las cuales no se localizó la información y del proceso realizado para localizar la misma, acreditando en un primer momento la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas administrativas, lo cual se acredita con los oficios emitidos y sus respuestas por parte de los Servidores Públicos Habilitados de las áreas correspondientes.
Por lo que, en caso de que la información no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO se acredita el destino de la misma y que, para el caso que nos ocupa, determinar si ésta se procedió a su envío al archivo histórico o a su baja permanente; documentando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que precedieron a la inexistencia de la información, situación que se sustenta con la referencia e integración de la debida Acta de Baja Documental, ello a fin de otorgar certeza jurídica al particular, en términos de la fracción I del diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 14-09 que emite el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:
“Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.
Expedientes:
4650/07 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
0908/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal
4961/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
0820/09 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal
3928/09 Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal María Marván Laborde”

Por lo que, en su caso, antes de decretar la baja documental EL SUJETO OBLIGADO, deberá hacer la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en especificó en la Secretaría del Ayuntamiento como área encargada del Archivo general del Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 91, fracción VI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO, deberá de hacer entrega de la información solicitada por el particular, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en la temporalidad señalada y en versión publica, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física o jurídica colectiva, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Dicho lo anterior, es toral señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información que se ordena su entrega, se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera enunciativa mas no limitativa, tales como CURP, folios de identificaciones oficiales y números o claves de cuentas bancarias, deberá entregar la información de mérito en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”(Sic)
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; así como un dígito verificador.
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Asimismo, en el caso particular de la clave de elector, debe precisarse que es un código alfa numérico compuesto por letras de los apellidos y nombre de la persona, seguido de la fecha de nacimiento y finalmente una serie de números indispensables para su inscripción en el RFC que, a su vez, hace identificable a la persona que corresponde dicha credencial para votar, tan es así, que el Sistema de Administración Tributaria, en su catálogo de trámites contempla como identificación oficial los siguientes documentos:
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Por cuanto hace a las cuentas bancarias y clabes interbancarias, es de precisar que dicha información es información confidencial únicamente por lo que concierne a los particulares, no así del SUJETO OBLIGADO, toda vez que su publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas.
En este sentido, es importante precisar que, de acuerdo al criterio 11/17 emitido por el INAI, las cuentas bancarias y/o clabes interbancarias de los Sujetos Obligados es información de carácter público. 
“Criterio 11/17
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. 
Resoluciones: 
 RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
 RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
Caso contrario a los particulares, como lo refiere el criterio 10/17 emitido por el INAI, que es del tenor literal siguiente:
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Resoluciones:  
RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.   
RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante reiterar que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la información del solicitante.
Finalmente, no es óbice mencionar, que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta e Informe Justificado, dejó visible el folio de la credencial de elector del Representante Legal de la empresa señalada en la solicitud, considerado como un dato personal y confidencial; por lo que, se hará del conocimiento de la Dirección de Protección de Datos Personales de este Órgano Garante sobre las posibles infracciones en que EL SUJETO OBLIGADO incurrió, al dejar visibles datos personales susceptibles en ser considerados confidenciales, lo anterior,  de conformidad con el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que, de acreditarse las omisiones, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de este Instituto para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.
De modo que, las razones o motivos de inconformidad del RECURRENTE devienen fundadas; por lo que, lo procedente es MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información, ordenando la entrega en versión publica previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información que ha quedado precisada, vía SAIMEX, del 1 de enero de 2009 al 5 de marzo de 2020.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se le ordena atienda la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 02187/INFOEM/IP/RR/2020 y haga entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, vía el SAIMEX, en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de lo siguiente:
“Los contratos celebrados entre el Ayuntamiento de Temascalcingo y la empresa Ambaro Construcciones, S. de R.L. de C.V. y sus anexos, del 1 de enero de 2009 al 5 de marzo de 2020.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
5. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
6. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
7. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 





















Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión número 02187/INFOEM/IP/RR/2020. 
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